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S« suicríbe » c»t« Boletín, -
que »ale lo» miércoles r si-.-
¿«do*, en I» imprenta y li-
brería de Manuel Santama-
ría á 8 reales mcn»u»le» ile-
viilo á la» cafes-de losSeüo-
res suícritores. 

BOLETIN 

En las provincial á 10 ni, 
al enea franco de port«. 

Las redamaciones, avi-
sos ó articulo» se remitirán 
álaredaccionfir»ncos depor-
te, sio cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

. » i * * *&at f s e t * 

ARTICULO DE OFICIO; ~ ' 
- :... 

GOBIERNO POLITICO DE¡ LA MISMA. 

Circularnúm. 82, 

Juzgado deprimerà instancia de, Albo-
luduy. 
. A instancia de Gabriel, Maone} y* Joan 
Tortosa, y Juan Pedrosa, como marido y 
conjunta persona de Francisca Tortosá» ve-
cíaos del logar de Alhabia, se sigue espe-
diente en este Juzgado sobre dimisión de 
a na capellanía que fundó ¿1 presbitero D. 
Bartolomé. Coca, en el que entre'otras co-
sas se ha mandado fijar los correspondien-
tes edictos y. pregones de uuuve en nueve 
días en Alhabia y AtBama la Seca, y para 
que llegue á noticia de los ausentes que 
se'oficie á V. S. paraj que se sirva mandar 
se inserte en el Boletín oficial de fe pro-
vincia , para que si álguno se considerase 
acrehedor á los bienes de dicha capellanía 
se presente en el ténñinoprefijado eneste 
Juzgado á usar de ^úíderecho y de no; le 
parará el perjuicio qd¿ baya lugar, sus-, 
tancíándose el auto en rebeidia, y- se en-
tenderán las actuaciones con los estrados 
del mismo Juzgado. 

Dios guarde á Y. S. muchos años.— 
Alboluduy. 19 de Mayo de m % = z L u Í s 
Atad. ; 

Iusértese en <1 Boletín oficial.=Go;ó/M-
mo Muñoz y Lopez. - . 

~NtU*r% 3, 

Juzgado de primera instancia deAt-
boluduy. 

A instancia de Bernardo Gil: McSet y 
consorte* vecino de Alfiabía se sigue espe-
diente en este Xuzgado sobre- división de 
una-"capellanía que- fufodó Di^Juatr Ale-
jandro Carbónéll, vecino que fué' de dicho 
lugar, en el que entre otras cosaŝ  se ha 
mandado fijar los correspondientes edictos 
y pregones de nueve; en nueve dias en 
Alhabia y Alsodtrc, y ¡para que llegue á 
noticia' de loá ausentes que se oficie-á V. S. 
para que se sirva mandar se inserte en 
el Boletín oficial dé la provincia, para que 
si alguno se considerase acrehedór á los 
bienes; de dicha Capellanía se prese »teten 
él término prefijado -en este Juzgado-tá 
usar de su derecho y: de no le parará el 
perjuicio que bayá' lugar, sustanciándose 
el 'auto'én rebeldía, j ' s e entendérán*las 
"actuaciones con los estrados del Juzgado" 

Dios guarde, á; y . -S . muchos. años .» 
Alboluduy M de Mayo de 1842¿=Luis 
Jbad. ' # ,: •• 

Insértese en el-Boletín ofiqiál^^ScrównHá 
Muñoz y López.:' -

: INTENDENCIA DE LA PROVINCIA- s 

Mm. 37. 

En el día. hoy queda hecho cargo 
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